
ATRIBUCIONES DEL CONTRALOR MUNICIPAL 

Con base en el artículo  119 de la Ley Municipal del Estado de  Nayarit se 

mencionan las atribuciones del Contralor Municipal: 

 

I.- Proponer y verificar la aplicación de las normas y criterios en materia de 

organización, control y evaluación, que deban observar las dependencias 

centralizadas y paraestatales; 
 

II.- Verificar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;  

III.- Realizar al menos una auditoría por año a cada una de las dependencias y 

entidades de la administración municipal; de sus resultados, cada año en el mes 
de enero se deberán remitir la documentación correspondiente al Órgano de 
Fiscalización Superior. 

 

IV.- Vigilar la correcta aplicación del gasto público; 

 

V.- Informar al Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, los  

resultados y comportamiento de la administración del municipio; 

 

VI.- Informar bimestralmente al Ayuntamiento de las actividades de la Contraloría;  

 

VII.- Vigilar el registro e inventario de los bienes muebles e inmuebles del 

municipio; 

 

VIII.- Vigilar que las adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de los bienes  

muebles e inmuebles que realice el Ayuntamiento, y la prestación de servicios 

públicos municipales, se realicen de conformidad con lo establecido por la ley; 

 

IX.- Vigilar que la obra pública municipal se ajuste a las disposiciones de la Ley de  



Obra Pública del Estado de Nayarit y demás disposiciones aplicables en la  

materia; 

 

X.- Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias; 

XI.- Participar en la entrega-recepción de las dependencias y entidades de la  

administración municipal; 

XII.- Verificar los estados financieros de la Tesorería municipal, así como la 

remisión de la cuenta pública y los informes de avance de gestión financiera al 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado; 

 
XIII.- Vigilar el comportamiento de la situación patrimonial de los servidores 

públicos municipales, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Nayarit; 

XIV.- Establecer convenios de coordinación con el Órgano de Fiscalización 

Superior así como con la Contraloría General del Gobierno del Estado, que 

permitan el cabal cumplimiento de sus respectivas atribuciones y deberes;  

XV.- Fincar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 

cuando procedan; 

 

XVI.- Vigilar el desarrollo administrativo de las dependencias y entidades de la  

administración municipal, a fin de aplicar con eficiencia los recursos humanos y 

patrimoniales; 

 

XVII.- Requerir a las dependencias y entidades municipales la documentación e  

información necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XVIII.- Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos 

municipales para el mejor desempeño de sus funciones administrativas; y 

 

XIX.- Las demás que le confiera ésta y otras leyes, y los reglamentos municipales.  


